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Objetivo del Diplomado  ¿A quién está dirigido? 
 
El participante desarrollará competencias que le 

brinden un horizonte conceptual de la problemática 

que acontece principalmente por la ignorancia o 

desconocimiento, sobre una materia que tiene dentro 

de sus estudios de investigación estadísticos, el tener 

un alto índice en lo que respecta a los accidentes de 

tránsito como causa de fallecimientos en las carreteas 

del país, lo cual redunde en beneficio de su ejercicio 

profesional. 

  

A todo Profesional que posee títulos de Abogado, 

Administrador, Contador Público, Economista, Lic. 

en Ciencias Fiscales, Lic. en Ciencias y Artes 

Militares, o cualquier profesional con las 

características de aprendizaje suficiente para cursar; 

como es el caso de los agentes de tránsito de la 

Policía Nacional Bolivariana, y personal 

administrativo adscritos al INTT o policías Viales. 

 

 

 
Plan de Estudios  Perfil de Egreso 

 
Módulos Unidades de Aprendizaje Horas 

I 

Introducción al Manejo de Aulas 

Virtuales 
08 

Competencia de las Autoridades 
Administrativas en materia de Tránsito 
y Transporte Terrestre.                                                 

20 

Tipos de Sanciones en Materia de 
Tránsito. 

20 

II 

La determinación de la 
Responsabilidad Civil Derivada del 
Accidente de Tránsito. 

20 

El Procedimiento Oral en el Juicio en 
Materia de Tránsito 

20 

Casos Prácticos y análisis 
jurisprudencial en Materia de Tránsito. 
 

40 

TOTAL HORAS 128 
 

  

Profesionales actualizados con elementos que le  

permiten realizar de manera eficiente y honesta el 

ejercicio profesional en cuanto a la materia de 

Tránsito y Transporte Terrestre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Certificado que se otorga 
 

La Universidad Nueva Esparta emitirá un Diploma o certificado en  “Diplomado en Norma Legal y Protocolos en 

Materia  de Transporte Terrestre”  el cual acredita los conocimientos adquiridos en un programa (conjunto de 

cursos en un área particular de conocimiento) y se obtiene cuando el participante aprueba todos los cursos del 

mismo con un índice académico acumulado mayor o igual a 16 puntos en la escala del 0 al 20. 
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Unidad Curricular: Competencia de las Autoridades Administrativas en Materia de 

Tránsito y Transporte Terrestre. 

Módulo: I U.C.:  2 Horas:  20 

Tema 1.- El INTT. 

Tema 2.- De las licencias para conducir y de las placas identificadoras.  

Tema 3.- Del Registro de licencias. Licencia para extranjeros. Clasificación de las licencias de 

conducir. Licencias especiales. Licencia para miembros del cuerpo diplomático. De las 

suspensión, revocación y anulación de las licencias para conducir. De la retención de la licencia 

para conducir o título profesional para ello. Conceptos, definiciones e importancia de la 

Producción, la renta y el gasto. 

Tema 4.- Placas identificadoras. Reposición de Placas. Vehículos con placas extranjeras. 

Permisos provisionales. 

Tema 5.-  El accidente de tránsito. Concepto. Definición Hecho Ilícito. Vehículo. La Circulación. 

Tipos de accidentes de tránsito (choque, volcamiento, arrollamiento). Importancia de la 

intervención y actuación de las autoridades administrativas en materia de tránsito. 

Responsabilidades derivadas de la ocurrencia de un accidente de tránsito. 

 

Unidad Curricular: Tipos de Sanciones en Materia de Tránsito. 
Módulo: I U.C.:  2 Horas:  20 

Tema 1.-Sanciones administrativas, no pecuniarias, pecuniarias. Graves, menos graves, muy 

graves y leves. 

Tema 2.- Sanciones a personas jurídicas prestatarias del servicio de transporte terrestre de 

personas y de carga. Sanciones por exceso de carga,. Sanción por infracción en la instalación de 

vallas publicitarias. Sanciones por instalación de avisos publicitarios en vehículos de transporte. 

Sanciones en materia de infraestructura vial. Sanción en materia de terminales.. Las 

Amonestaciones a peatones, ciclistas, conductores de vehículos de tracción de sangre.  

Tema 3.- De la retención del vehículo. Suspensión de la licencia. De la retención de la licencia 

para conducir. Caracteres comunes en las sanciones administrativas en materia de tránsito 

(reincidencia, prescripción, lapso para pago de multas, el juicio ejecutivo.   

Tema 4.- Explicación del procedimiento administrativo para procederse al cobro de multas en 

materia de tránsito. 
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Unidad Curricular: La Determinación de la Responsabilidad Civil Derivada del 
Accidente de Tránsito. 

Módulo: II U.C.:  2 Horas:  20 

Tema 1.- La responsabilidad subjetiva y la objetiva. Definiciones importantes de analizar 

(conductor, propietario y garante). 

Tema 2.-Análisis de la especificad de la responsabilidad civil del propietario, conductor y del 

garante. 

Tema 3.- La Presunción de responsabilidad en el caso de colisión entre vehículos. Definición 

legal de presunción. La presunción de culpa del conductor bajo efectos de bebidas alcohólicas, 

drogas o exceso de velocidad. Diferencia entre presunción y ficción jurídica. La acción de 

repetición del asegurador contra el asegurado. La indexación y la responsabilidad contractual del 

asegurador. Criterio judicial al respecto. 

Tema 4.-  De los daños causados (personas o cosas transportadas). Responsabilidad del padre, 

madre o tutor. Responsabilidad de los dueños, así como los principales o directores. El 

Procedimiento a ser aplicado en estos casos. La prescripción de la acción civil en estos casos... 

La interrupción Caso especial en materia laboral (prescripción). La suspensión de la prescripción. 

Tema 5.- El proceso jurisdiccional en materia de tránsito. Juicio Breve. Juicio Oral .Los 

principios procesales. Justificación y Naturaleza.  

 
 

Unidad Curricular: El Procedimiento Oral en el Juicio en Materia de Tránsito. 

Módulo: II U.C.:  2 Horas:  20 

Tema 1.- La Jurisdicción. La Competencia por la materia, la cuantía y el territorio. El libelo y la 

Contestación de la Demanda. Las Cuestiones Previas La Confesión Ficta y los Hechos Litigiosos: 

Lapso Probatorio. l 

Tema 2.- El Debate Oral. Consideraciones de las actuaciones administrativas y los documentos 

públicos administrativos. Las medidas cautelares. 

Tema 3.- La Práctica del Procedimiento de las Tercerías en el Procedimiento Oral en materia de 

tránsito. 

Tema 4.- La Reconvención como instrumento de uso en las solicitudes de indemnizaciones 

derivadas de accidentes de tránsito, en el procedimiento Oral.  
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Unidad Curricular: Casos Prácticos y Análisis Jurisprudencial en Materia De Tránsito 

Módulo: II U.C.:  4 Horas:  40 

Tema 1.- Esta materia será impartida con la ejecución práctica de escritos modelos de uso 

frecuente en los litigios contenciosos administrativos y jurisdiccionales en materia de Tránsito., 

como procedimientos de reclamos, recursos contra actos administrativos en sede contenciosa 

administrativa como en órganos jurisdiccionales. 

Tema 2.- E Análisis de diferentes tipos de decisiones de carácter administrativo, así como de 

sentencias de orden jurisdiccional, que tienen el rango jurisprudencial, de aplicación en materia 

de tránsito. Interpretación Jurisprudencial sobre el daño moral común o especial de los entes 

públicos del 8 del mes de Abril del año 2.010. 

 

 


